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Valledupar, Marzo Siete (07) de Dos Mil Veintidós (2022).  
  
Teniendo en cuenta el memorial y la nota secretarial que anteceden, previo a 
reconocer personería jurídica al doctor FRANCISCO AGAMEZ RESTREPO para 
actuar dentro del presente asunto como apoderado judicial principal de la parte 
actora, señor RICARDO CABALLERO BARAJAS, y a la doctora ASTRID 
CAROLINA BENITEZ GUZMAN, como su apoderada judicial sustituta, requiérasele 
a los togados para que alleguen el memorial poder que aducen les fue otorgado por 
su mandante, actuación que deberán desplegar dentro del término de los cinco (05) 
días siguientes a la notificación por estado del presente proveído. Adosado el escrito 
en cita, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho por parte de Secretaría, 
para impartir el trámite que al mismo corresponda. 

  
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE  

  
Juez,  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES  
  
  
P. DIVORCIO 2021-00115  
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